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53 £íA PROVINCIA DE MADRID 
ftDVERTENCÍH IMPORTANTE 

Las leyes , órdenes y «nuncios que hayan de insertarse en 
los B O L E T I N E S OFICIALES se han de mandar al Jefepolítico 
¡respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
ios mencionados periódicos. 

(Beal orden de 5-de abril de 1858) 
. Se publica todos los días, excepto ios domingos 

O F I C I N A S , PELIGROS", 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

DE DIEZ A DOCE Y DE íPÍ^ES A SEIS 

P R E C I O DE S U S C R I P C I Ó N 
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 3 pe-, 

setas; trimestre, 9;/8emestre, X8, y un año 36. 
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semestre, 

24, y un año 4:8. , , 
Particulares.—En esta Capital, llorado a domicilio, 13 pesetas 

trimestre; 354 al semestre, y 48 al año, y fuera de ella, 15 al 
trimestre; 30 al semestre, y 60 al año. 

Pe admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle dé Peligros ¡ 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono "en letra de fáoil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, líne* o fracción.. ©'50 pesetas 

ídem judiciales, linea o fracción l'OO — 
ídem, oficiales ídem id ©'9© . — 
ídem particulares í'5© — 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e 9 f i e i a l 
•NESJIUCII mnmi n MIHISIBOS 

Sa Majestad el Rey Don Alfon
so XIII (q. D. g.), Sa Majestad la 
íMua Doña Victoria Eugenia, y 
SS A A. RR. el Principa de Asturias 
a Infantes eontindan sin novedad en 
su importante salnd. ' 

Da igual benefioio disfrutan las 
Semas personas de la Angusta- Beai 
familia. 

i 

. gobierno Srrfl 
instruido en el Ministerio de la Go

bernación el expediente motivado por 
los reonrsos de alzada interpuestos por 
'23 fabrieantes de pan en ésta Corte, 
contra providencia de este Gobierno 
civil fecha 11 del aotnal, por la que se 
dispuso la clausura de sns estableci
mientos, se pone en conocimiento de 
hs partes interesadas, de conformidad 
con lo que dispone el art. 25 del Re
glamento provisional para» la ejeouoión 
de la Ley de 19 de octubre de 1889, a 
ña de que en el plazo de quince días, 
a contar desde la publicación en el BO
LETÍN OFICIAL, puedan alegar y pre
sentar en el Ministerio los documen
tos o justificantes que consideren con
ducentes á su derecho. 

Madrid, 1." de marzo de 1923. 
El Gobernador, 

• <N. Kevertet 
<Nám. 697) 

liputacióii Provincial 

Subasta de más de 25.000 pesetas. 

ANUNCIO 
La Diputación provincial ha acorda

do , en sesión de 8 del actual, contratar 
en pública subasta, que tendrá lugar 
<sl día 21 de marzo próximo, a las doce 
<ía la mañana, en el Palacio de esta 

vQorporaoión, calle de Fomento,número 

2, el suministro de carbón de cok con 
destino a los Establecimientos provin
ciales, de Beneficencia (excepto el Hos
picio), durante el año económico de 
1923-24, cuyo importe se calcula en 
cincuenta y siete mil novecientas pe
setas, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones'. 
, 1 * El contratista suministrará el 
carbón de cok sin limitación de canti
dad durante el año económico de 1923 
a 1924, a los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia (excepto el Hos ¿ 

picio), obligándose al cumplimiento 
del caso 12 del art, 8.° de la Instruc
ción de 24 de «ñero de 1905. 

2." También se obliga a conducir y 
entregar por su cuenta y riesgo en los 
Establecimientos antediohos los pedi
dos que se formulen por los Sres. Di
rectores de los mismos, adquiriéndose* 
por cuenta de la fianza cuando se 
niegue a servirlos y sin perjuioio de la 
imposición del castigo correspondiente 
conforme determina la condición 20. 

3 . a El carbón de ook será fabrica
do en Asturias, de 6.80O calorías en 
adelante (procedimiento Beroher), de 
15 a 20 por 100 de cenizas, partido y 
del tamaño llamado de galleta y con
ducido en envases de esparto y bien 
acondicionado. 

4." Si no reuniese el carbón las 
condioiones prevenidas a juicio del Di
rector del Establecimiento respectivo, 
el contratista presentará otro que las 
reúna en el plazo que la Direoeión le 
marque, y caso de no verificarlo, se ad
quirirá por cuenta de la fianza en'can-
tidad igual a la desechada, obligándo
se a reponer aquélla en un plazo de 

[ diez días, a contar desde el siguiente 
\ al en que se adquiera ól género. 
| 5." El precio de oada tonelada de 
\ carbón de cok será el que quede fijado 
| en el, remate. 
| 6 . a No/Se admitirá proposición que 
i exceda de ciento veinte pesetas tone-
! lada, ni fracción inferior a un céntimo 
; de peseta. 

7." El importe, de este suministro 

se abonará »1 contratista por mensua
lidades veneid.as en la. Depositaría de 
fondos provinciales. 

8.* El artículo se entregará precisa-
Símente en el local del respectivo Es
tablecimiento designado al efecto. 

9." El contratista entregará en la 
Secretaría de esta Corporación oinoo 
copias simples de la escritura de este 
contrato, dentro de. los diez días s i
guientes al de su otorgamiento, efec
tuándose por cuenta de lá fianza cuan
do no las entregue en dicho plazo. 

10. Para la celebración de esta su
basta, de conformidad oon lo dispues
to en el árt. 18 del Keral decreto de 24 

1 de enero de 1905, se observarán las 
reglas siguientes: " 

1.a El plazo en que podrán presen
tarse los pliegos de proposición, te
niendo en cuenta que, según Real or- , 
den de 18 de enero de 1919, debe toda su
basta anunciarse con veinte días, cuan
do menos, de antelación, será desde 
el día siguiente al en que sa publi
que el anuncio en el BOLETIH OFICIAL 
de la provincia respectiva hasta el an
terior al en que haya de celebrársela 
licitación,'en aquellas que con arreglo 
a lo dispuesto en el párrafo 2.° del ex
presado art. 5.°,' sólo han de anunciarse 
en dicho BOÍETIN OFICIAL, y desde el 
día siguiente al en que se publique el 
anuncio en la Gaceta de Madrid hasta 
el referido día anterior al en que haya 
de oslebrarse la licitación,, en aquellas 
otras en que además de'en el BOLETÍN 
OFICIAL han de insertarse también en 
la Qaceta de Madrid, con sujeción a lo 
dispuesto en el citado párrafo 2,° del 
artículo 5.° de esta Instrucción. 

Las horas en que durante el men
cionado plazo podrán presentarse los 
pliegos de proposición, serán las que 
señale al efecto la Corporación contra
tante para los que se presenten en sus 
oficinas, y en el caso de doble y simul
tánea subasta, las que designe además 
la Dirección general de Administra
ción para; los pliegos que se depositen 
en dicho Centro directivo. 

2.* A todo pliego de proposición 
deberá acompañar, por separado, el 
resguardo, reintegrado con el timbra 
provincial correspondiente que acre
dite la constitución del depósito pro
visional prevenido para tomar parte 
en la subasta, siendo reohazado en e l 
acto de ía entrega todo pliego cuyo 
resguardo respectivo no se ajuste a lo 
preceptuado en el último párrafo del 
artículo 12 de esta Instrucción. 
*' 3 . a Los referidos pliegos de propo
sición deberán entregarse bajo sobre 
cerrado á satisfacción del presentador, 
a cuyo efecto podrá lacrar, precintar 
o adoptar cuantas medidas de seguri
dad estime neoesarias a su derecho, 
en todos "y oada uno de los sobres en 
que enoierre su proposición, y en el 
anverso del qué eontsaga y encierre 
todos los demás deberá hallarse escri
to y firmado por el lioitador lo siguien
te: «Preposición para optar a la su
basta de ..,'» (y a continuación el obje
to de la misma), 

- En el reverso, y cruzando las líneas 
del cierre, se hará constar por el pre
sentador y por el funcionario que reci
ba -el pliego, bajo la firma de ambos, 
que el pliego se entrega intaoto, o, las 
circunstancias que para su garantía 
juzgue eenveniente cada una de las 
dos oitadas personalidades consignar, 
pudiendo ambas, además, hacer con
currir al aeto de la entrega y recep 
ción del pliego los testigos que ten" 
gan por conveniente. 

Como quiera que de la entrega y 
recepción del p l Í 6 g o ha de extenderse 
necesariamente el oportuno recibo, 
que, por lo que en él hade consignarse, 
tendrá el carácteer de certificación, el 
presentador.,'en el acto d é l a entrega 

j del pliego y del resguardo del depó-
j sito provisional, entregará también el 
¡ timbre correspondiente que, oon arre-
j'glo a la Ley de este impuesto, haya 

de colocarse en el mencionado recibo 
' certificación. Si el presertador no í&-
\ cuitase el referido timbre, no se ad-
¡ mitirá en modo alguno el pliego. 
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4. a En la Seeoión correspondiente 
de la Dirección general de Adminis
tración, y en la oficina que al ef«cto 
designen las Corporaciones provincia-
lea y municipales, se llevará un libro 
de registro especial para el de los 
pliegos de proposición que,, oon arre
g lo a, las reglas anteriores puedan pre
sentarse, hadándose constar en el 
asiento eldía'y la hora de la entrega, el 
número de sellos de laere que_ conten
ga, con expresión del.eolor de los mis
mos, y el nombre y domicilio del pre
sentador, a cuy© efecto exhibirá su 
cédula personal corriente; pudiendq 
consignarse además todas aquellas cir
cunstancias que al presentador exija 
o el funcionario que efectúe la recep
ción crea conveniente para la mejor 
identificación y seguridad del pliego. 

Verificado el mencionado asiento, 
se señalará el pliego con el número de 
orden que le corresponda, respecto a 
IOB presentados para la'subasta a que 
se refiera, y se entregará del mismo y 
del resguardo del depósito provisional 
al interesada, aunque éste no lo pi
diere, el oportuno recibo a que alude 
«1 ultime párrafo de la regla 3.* En 
dicho recibo deberán hacerse constar 
cuantas circunstancias constituyan el 
asiento verificado en el libro de regis
tro, con expresión siempre del núme
ro de orden que haya correspondido 
al pliego, respecto a los presentados 
para la subasta de que se trate, en las 
oficinas en que se efectúe la entrega. 

Xi.os expresados recibos se librarán 
en las Diputaciones provinciales y en 
los Ayuntamientos por el Jefe o el em
pleado que haga sus veoes, de la ofici
na designada al efecto para la recep
ción de los pliegos, y en la Dirección 
general de Administración por el Jefe 
o el empleado que le sustituya del Ne
gociado en que radiquen los asuntos de 
subastas. 

5." Una vez entregado y admitido 
el pliego, no podrá retirarse; pero po
drá presentar varios el mismo lidia
dor, dentro del plazo y eon arreglo a 
las condiciones expresadas, sin acom
pañar nuevo resguardo de depósito 
provisional. 

6. a Los pliegos de proposición que 
en su caso sean presentados en la Di
rección general de Administración se
rán conservados, en unión de sus res
guardos de depósito provisional, por 
el Jefe de la Sección correspondiente 
de dicho Centro directivo, en la Caja 
de valores que al efecto deberá existir 
en el despacho que ocupe en la expre
sada Dirección general, y los que se 
presenten ante la Corporación contra
tante, ya sea ésta provincial o munici 
pal, serán conservados en la Caja res
pectiva, bajo la responsabilidad de él 
o de los funcionarios encargados por 
las leyes Provincial y i Municipal de la 
custodia de los fondos. 

A l efecto, una vez entregado par el 
Jefe de la oficina a que se refiere el 
último párrafo de la regla 4. a de este 
artfoulo el recibo del pliego y resguar
do presentados, el expresado fuaoio-
nario exhibirá a la persona o personas 

bajo cuya custodia ha! de conservarse 
el pliego, el libró de registro de éstos, 
haciéndoles a la vez entrega del de 
propósición/presentado con su corres
pondiente resguardo de depósito pro
visional; y dichas personalidades, des
pués de confrontar lo que aparezca y 
resulte del pliego y resguardo con lo 
expresado en el asiento respectivo del 
libro de registro, se harán cargo délos 
citados documentos, consignando en 
dioho libro, al pie del mencionado 
asiento, el oportuno recibí, en la si
guiente forma: Recibí para su custodia 
el pliego y resguardo a_,que se refiere este 
asiento. 

7. a Desde el momento en que ter
mine el plazo de presentación de plie
gos para cualquier subasta de las a que 
se refiere este artículo, se librará a 
quien lo solicite, por el Jefe de la ofi
cina correspondiente que determina el 
último párrafo de la regla 4. a , certifi
cación del número de plieges presen-

\ tados, oon expresión de sus números 
5 de orden, fechas de su presentación, 

nombre de los licitadores y demás cir
cunstancias, firmas y contraseñas que 
reúnan y contengan los referidos 
pliegos. 

Para quepueda expedirse la certi-
fioaoión aludida será necesario que el 
peticionario la solicite durante las ho
ras hábiles de ofioina en el Centro del 
cual se interese, y que al hacerlo pre
sente además la correspondiente póli
za o timbre eon arreglo a la Ley de 
este impuesto, sin cuyo requisito] no 
podrá ser librada en modo alguno la 
expresada certificación. 

En el caso de demora en la expedi
ción de esta certificación, o cuando 
cualquier personalidad lo orea conve
niente, podrá requerir Notario públi
co que dé fe de los detalles y circuns
tancias que hubiera de oontener la 
certificación a que se refiere esta re
gla, a cuyo efecto, resguardos, pliegos 
de proposición presentados para la su
basta y libro de registro de éstos se
rán exhibidos al Notario. 

8 . a Llegados el día y hora señala
dos para la subasta, se constituirá la 
Mesa, dándose principio al acto por la 
lectura del anuncio de aquélla y del 
presenté artículo. Terminada dicha 
lectura, él Presidente exhibirá al No
tario autorizante del aeto todos los 
pliegos presentados, en unión de sus 
resguardos de depósito provisional, 
acompañados de certificación expedida 
por el funcionario a que se refiere el úl
timo párrafo de la regla 4 . a , y visada, 
por aquél o aquéllos bajó cuya custo
dia hayan sido conservados, compren
siva de los pliegos presentados y res
guardos que les acompañen, fecha, de 
la presentación y número asignado a 
cada uno, así como del nombre de los 
licitadores y de cuantos datos y cir
cunstancias consten en el asiento para 
la debida indentifioaeión de Cada 
pliego. 

A seguida el Presidente invitará a 
los concurrentes al aoto a que efec
túen, si lo desean, el oportuno recuen
to y reoonooimiénto de los pliegos, 

compulsándolos en su caso eon lo que 
resulte de los respectivos asientos del 
libro de registro de los mismos, con
signándose en el acta las protestas u 
observaciones que se formulen y lo 
acordado respecto a las mismas por el 
Presidente, o que, efectuado el expre
sado requerimiento, no se formuló 
protesta ni observación alguna. 

Hecho el anterior requerimiento y 
contestadas y resueltas en su caso las 
dudas y protestas que se formulen, 
el Presidente manifestará a eontinua-
oión que se va a proeeder a la apertu
ra dé los pliegos, deolarando que, una 
vez abierto el primero, no se admitirá 
protesta ni observación de ningún gár 
ñero ni se dará explicación alguna que 
interrumpa el acto. 

Llegado este caso, el referid© Pre
sidente procederá a la^apertura, por 
orden correlativo de numeración, de 
los pliegos presentados, dando lectura 
en alta voz a la proposición en ellos 
contenida. 

9 . a Terminada la lectura de oada 
proposición, el Presidente declarará 
desechadas las que no se ajusten al 
modelo, siempre que las diferenoias 
puedan produoir, a su juioio, duda ra
cional sobre la persona del lieitador, 
sobre el precio o sobre el oompromiso 
que oon traiga, sin que en el baso de 
existir esa duda deba admitirse la 
proposición, aunque el lieitador mani
fieste que está oonforme coa que se en
tienda redac!tada„oon estricta sujeción 
al modelo. ' 

10. Verifioada la lectura de todos 
los pliegos presentados, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más venta* 
josa entre las admitidas, pero hacien
do eonstar, si la subasta fuese doble y 
simultánea, que la referida adjudica
ción provisional la efeotúa'sin perjui
cio del resultado que ofrezca la doble 
subasta que simultáneamente se ve
rifica. 

11. Si entre las admitidas hubiese 
dos o más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se hará 
la adjudicaoién provisional del remate 
a favor de aquél cuyo pliego tenga el 
número más bajo. 

12. Hecha la adjudicación provisio
nal, el rematante exhibirá su cédula 
personal al Notario o Secretario auto
rizante del acto, y se unirán al expe
diente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las proposi
ciones presentadas, incluso las que hu
biesen sido desechadas, sin más ex
cepción que las correspondientes a los 
Uoitadores que estén conformes eon 
qué queden desechadas sus proposicio
nes, los cuales, por sí o por medio de 
sus representantes, podrán reoogerlas-
en el acto, con los resguardos de de
pósito correspondientes, entendiéndo
se, que renuncian oon esto a todo dere
cho a la adjudicación definitiva del 
remate. 

No obstante, el Presidente podrá en
tregar al Notario autorizante del acto 
para su custodia el resguardo o res
guardos de depósito provisional de 

que se ha hecho mérito, los cualeB HQ, 
podrán ser devueltos por dioho Nota
rio a los interesados sin orden previa 
de la Direoeión general de Adminis
tración, si la subasta fuese la oelebra-
dra ante dioho Centro direotivo, o del 
Presidente de la Corporaoión provin
cial o munioipal, según sea una u otra 
ante quien se haya oelebrado la subas
ta de referen oía. 

13. Todo lo que ocurra se consig
nará por el Notario o Seor otario auto
rizante en el acta de la subasta, según 
sea uno u otro el que la autorice, con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 6,°,, 
en ouya aota se hará constar necesaria
mente el número total de proposicio
nes "presentadas, con los precios y 
nombres de los licitadores; oon expre
sión de las admitidas y desechadas; 
las causas por que hayan sido desecha
das éstas, expresando qué licitadores. 
se han conformado oon la declaración 
recogiendo sus proposiciones y res
guardos; las protestas o reclamaciones 
que, sólo en cuanto a infraooión de las 
reglas y preoeptos establecidos per 
esta Instruooión, a partir de la fecha 
del anuncio dé la subastas en los pe
riódicos ofioíales y en cuanto al aoto 
mismo de la subasta, sehubierenheoho 
durante ella; y la declaración del Pre
sidente respeoto a la adjudioaoión pro
visional. 

Esta aota, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión, será leída en 
alta voz por el aetuario y adioionadas 
a continuación las protestas o recla
maciones que sobre su contenido hi
cieren los concurrentes, será firmada 
por las personas que constituyan la 
Mesa y los redamantes que quisieren» 
y autorizada por el aotuario. 

14. En caso de doble y simultánea 
subasta, se remitirá, a la mayor breve
dad por la Dirección general de Ad
ministración a la Corporaoión contra
tante, testimonio notarial de la expre
sada acta o certificación del acta admi
nistrativa que en su caso previene el 
artículo 6.° 

15. Si en el mismo oaso de doble 
y simultánea subasta resultasen igual
mente ventajosas las proposiciones da 
los dos rematantes provisionales, ten
drá derecho de preferencia el autor de 
la proposición presentada ante las au
toridades a que se refiere el art. 6.° En 
su consecuencia, la Corporaoión con
tratante, al tener conocimiento del re
sultado de la subasta celebrada ante 
la Dirección general de Administra
ción por el testimonio notarial o aota 
administrativa a que se refiere la re* 
gla anterior, procederá a hacer desde 
luego la adjudioaoión provisional. 

'11. La fianza provisional para to
mar parte en esta subasta importa pa-
setas 2.895. 

12. Los pliegos para tomar parte 
en la licitación y los depósitos provi
sionales, se admitirán durante las ho
ras de once a trece y hasta las doce en 
el Negociado de subastas y en la De
positaría de fondos provinciales, res
pectivamente, del día anterior al de 1& 
subasta. 



13. , Luego que recaiga en el rema-
¡e la* aprobación definitiva, y antes 
leí otorgamiento de la escritora, se 
requerirá, inmediatamente al rematan-
be para que, dentro del término de diez 
iías, presente el documento que acre-
3ite haber constituido en la Caja ge
neral de Depósitos o en la de esta Cor
poración, el 10 por 100 del total im
porta de un año del contrato en con-
septo de fianza definitiva, en la forma 
expresa/da para la provisional, debien
do, caso de constituirla en títulos da 
la Deuda del Estado, reponer el depó
sito si la baja de los valores llegase a 
uu 5 por 100 durante el tiempo de su 
oontrato. 

lá . El depósito o fianza a que se 
refiere la anterior condición, así como 
el de carácter provisional, tiene por. 
objeto responder de todos loa daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el con
tratista faltando al cumplimiento del 
pliego de condiciones. 

15. Podrán ooncurrir a esta subas
ta los interesados por sí o representa
dos por otra persona, oon el poder co
rrespondiente para ello, declarado bas: 
tante a costa del lioitador por el De
cano del Cuerpo de Letrados de la Be
neficencia provinoial D. José María de 
Olózaga. 

16. No se admitirán proposiciones 
que presenten menores da edad no ha
bilitados competentemente, ni las de 
les que se hallen incapacitados legal* 
mente. 

17. El contrato ha de ser a riesgo 
y ventura, sin que tenga derecho el 
contratista a reclamar aumento de pre
cio ni indemnización por ningún mo
tivo, renunciando todo fuero y privile
gio para hacerlo por más vía que la 
contenciosa. 

18. Dentro de los quince días si
guientes al en que se le comunique la v 

aprobación definitiva del remate, de
berá otorgar el oontratista la corres
pondiente escritura. 

19. Si él rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, o no con
curriese al otorgamiento de la escritu
ra y formalización del contrato, o no 
llenase las condiciones que sean preci
sas para ello dentro de los plazos se
ñalados y de una prórroga que sólo 
podrá concederse por causa justificada, 
y que en ningún oaso excederá de ein-
oo días, se tendrá por rescindido el 
contrato a, perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta declaración 
serán: 

Primero. El pago da todos los gas
tos que hubiese ocasionado la subasta, 

Segundo. Que sa célebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones que el 
primero, pagando el primer rematante 
la diferencia entre el primero y el se
gundo, BÍ éste fuere menos beneficioso 
para la Corporaoión. 

Tercero. Que satisfaga también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
recibido la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no pre
sentarse licitadores y haber de hacer
se la obra o servicio por administra

ción, sea de ouenta del primer rema
tante el perjuicio que de esta resulté, 
el cual se regulará y fijará en expe
diente en que aquél Sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas, en primer lugar, de la fian
za provisional o dé la definitiva: que 
tuviese prestada el rematante, que le 
será al efecto retenida) y si no íueBe 
suficiente, de los demás bienes del 
mismo, administrativamente y por la 
vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su im
porte Ja fianza, le será devuelto el ex
ceso-. 

20. Las faltas que cometan los 
contratistas en el cumplimiento del 
contrato, serán castigadas: 

Primero, oon apercibimiento, y des
pués, oon multas que podrán ascender 
en total hasta el 5 por 100 del impor
te caloulado de este contrato; coex i s 
te gradación de penas. Las faltas se
rán apreciadas disorecionalmente por 
la Corporación, que después de la im
posición de la segunda malta podrá 
rescindir eí oontrato, si lo estima, con 
os efectos determinados en la condi

ción anterior. 
21. Queda prohibido en absoluto 

toda cesión. 
22. Serán de cuenta del contratis

ta todos los gastes del remate, escri
tura, copias, papel, inserción de anun
cios en los periódioos ofioiales, dere
chos reales, contribución industrial y 
todos los demás impuestos establéei-
dos o que se establecieren en lo suce
sivo aplicables a este contrato, 

Transcurrido el plazo que señala el 
art. 29 del Real deoreta e Instrucción 
de 21 da enero de 1905, no se presen
tó reolamaoión. 

Madrid, 28 de febrero de 1923. 
El Oficial del Negociado, 

Enrique Martín. 

Modeló de proposición. 

D. Ni N., que habita e n c a l l e de..., 
n ú m . e n t e r a d o del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia sacando a pública subasta la Diputa
ción provinoial de Madrid el suminis
tro de carbón de aok que, se oalcula 
neoesario hasta 31 de marzo de 1924, 
para el consumo en los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia (ex-

| oepto el Hospicio),' se compromete a 
suministrar dicho artículo con estrio-
ta sujeción al pliego de oondioiones y 
precio de... (expresada en letra) tone
lada. 

(Fecha y firma del proponente) 
Conforme: El Presidente, Alfonso 

Díaz Agero.—El Diputado Seoretario, 
José de la Fuente. 

(B—152) 

mes actual, que para cada subastase 
fijan, tendrán lugar la? siguientes, y 
en sa celebración regirán los pliegos 
de oondioiones que obran en las Alcai
días qne sa citan: 

Fresnedillas, monte «Dehesa Naval-
quejigo», resinaeión de 3.000 pinos, 
en la tasación de 4.365 pesetas, el 
día 14, a las doce; Ceniciento», monte 
«Alboreas y Alberquillas», pastos, ta
sados en 1.455 pesetas, el día 14, alas 
doce; Pelayos de la Presa, monte «La 
Enfermería», 300 esteros de leñas, ta
sados en 291 pesetas, el día 15, a las 
doce; Bustarviejo, monte «El Perale
jo», pastos, tasados en 500 pesetas, el 
día , a las ; Pezuela délas Torras, 
monte «El Val», pastos, tasados en 582 
pesetas, el día 14, ajas dooe; Villar del 
Olmo, monte «La Almunia y La Pe
driza», pastos, tasados en 291 pesetas, 
el día 14, a las doce; Arganda, monte 
«Dehesa Carrascal», paatos, tasados* 
en 242'60 pesetas, él día 15, a las doce; 
Estremera, monta «Los Cerros», pas
tos, tasados en 145 pesetas, el día 16, a 
las doce; Valdaraoete, monte «El Ro
bledal», pastos, tasados en 485 pesetas, 
el día 13, a las doce; Aravaca, monte 
«Prado de la Villa», pastos, tasados 
en 388 pesetas, el día 15, a las dooe, y 
Collado Mediano, monte «El Castillo», 
pastos, tasados en 550 pesetas, el 
día 14 a las doce. 

Madrid, 24 de febrero de 1923. 
El Inspector general, 

Campos. 
( E . - 1 6 6 ) 

Distrito Forestal ñs Madrid • 
• INSPECCIÓN 10.* DE MONTES 

Anuncio de terceras, subastas de aprove
chamientos de pastos, resinas y leñas. 

En las Casas Consistoriales de los 
a Ayuntamientos que a continuación se 
| relacionan y en los días y horas del 

terminará precisamente el día 9 de 
marzo próximo, acompañándose a las 
mismas recibo ' que justifique haber 
ingresado en la Caja del Estable
cimiento el 5 por ICO del total impor
te de la oferta, eomo garantía y para 
responder del suministre. Al siguiente 
día, a las once, sa reunirá en sesión pú
blica la Junta económica del Estable
cimiento, en el despaeho del señor Di
rector, para proceder a la apertura de. 
las eartas ofertas recibidas, a.su lec
tura por el Seoretario de dicha Junta, 
y á la adjudieaoión definitiva del su- -
ministro, a los firmantes de las propo
siciones que resulten más ventajosas 
para el Estado. 

Las oondioiones que rigieron en la 
segunda subasta, así eomo la manta 
tipo a que las mismas se refieren, es
tarán en este Establecimiento a dispo
sición de los interesados. 

Madrid, 26 de febrero \de 1923. 
El Coronel Director, 

Firmado. 
(Núm. 664) (E.—161). 

ANUNCIO. 
Autorizado este Establecimiento por 

Real decreto de 21 del aotnal (Diario 
Oficial número 41), para adquirir por 
gestión directa 50.0CO mantas para 
oamas de cabos y soldados, qué han 
quedado sin adjudicar en las dos su
bastas celebradas oon dicho fin, dentro 
de los precios límites y oondioiones 
que sirvieron de tipo en la segunda 
subasta, se invita por el presente a los 
fabricantes de mantas, o sus represen
tantes, a hacer ofertas para, el sumi
nistro de dichos efectos, las cuales se
rán dirigidas a la Dirección de este 
Establecimiento, sobre las siguientes 
bases: 

El precio de cada manta no podrá 
exceder de 22,25 pesetas, que fué el fi
jado como límite en la seguida de di
chas subastas. • 

Las proposiciones podrán hacerse 
por lotes de 5.000 mantas, o múltiplo 
de esta cifra, y en ellas se expresará 
el preoio por manta, y número de las 
que comprende la oferta, reservándose 
la Administración el derecho de no 
adjudicar definitivamente alguno o al
gunos de dichos lotes, si así lo'creyese 
conveniente. 

Las proposiciones se redactarán en 
carta comercial dirigida a l S r . Direc
tor del Establecimiento Central de In
tendencia, contenidas en sobre cerra
do y lacrado, durante un plazo que 

isorena m 
* • la provincia d« adátele 

Contribución territorial, industrial y 
demás impuestos.— 4° trimestre de 
1922-23. 
Por la Tesorería de Hacienda de 

esta provincia se ha dictado la previ
dencia siguiente: 

De conformidad eon lo dispuesto en 
el artíoulo 50 'de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio y reeargo 
de 5-por 100 sobre el importe de BUS 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen a las Zonas 1 / , 2 . a , 
3 . a , 4.* y 5. a , y que resultan incluidos 
en la relasión que queda en esta ofi
cina. 

É n cumplimiento del attíoulo 51 de 
la misma Instruoeión, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejeautiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en confor
midad de lo prevenido- en dicho ar
tíoulo 51. , 

Madrid, 3 de marzo de 1923. 
El Tesorero da Hacienda, 

Rafael Aparioi. 

g R O V i P E H C l A S J U D I C I A L E S 
lujados ds primera Instanoli 

INCLUSA 
Don Santiago de la Escalera y Am

blará, Juez de primera instanoía del 
' distrito de la Inclusa de esta Corte. 

Por el presente, y a virtud de lo 
acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial establecido en el 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria sigue Di Ignacio Alonso 
Huelves contra D. Agustín García Po • 
rrero, se anuncia la venta en pública y 
segunda subasta, por término de vein
te días, de las finoas que a continuación 
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•se desoriben, por el tipo que se deter
mina al final de cada una de ellas: 

Fincas. 
Primera.—Una tierra en término de 

Valdaracete, en esta pro-vinera, 
sitio oamin© de Estremerà, lla
mado del Pico, de caber cuatro 
fanegas y diez celemines, equi
valentes a una hectárea ochenta 
y ana áreas y sesenta y una 
centiáreas. Tipo de subagt» qui
nientas veinticinco pesetas. 

Segunda.—Una tierra en el mismo 
término de Valdaracete, en la 
Cruz Ohiqíxita, de caber cuatro 
fanegas. Tipo de subasta tres
cientas setenta y oinoo pesetas. 

Tercera.—Un zumaoal en término de 
Valdaracete, sitio del Oanasoa 
lejo, do dos fanegas y nueve ce
lemines, equivalentes a una 
hectárea tres áreas y treinta y 
tres centiáreas. Tipo de subasta 
desoientas veintioinoo pesetas. 

Cuarta.—Otra tierra en término de 
Valdaracete, y sitio llamado de 
Carabaña, de una fanega, o sean 
treinta y siete áreas cincuenta 
y siete centiáreas. Tipo de su 
basta doscientas veintioinco pe
setas. 

Quinta.—Una tierra en término de 
Valdaracete, al sitio camino de 
Estremerà, llamada la obrada 
del Caballo, de caber dos fane
gas y eustro celemines, equiva
lentes a ochenta y siete áreas y 
setenta y siete centiáreas i Tipo 
de subasta trescientas setenta y 
oinoo pesetas. v 

Sexta.—Una tierra en término de 
Valdaracete, al sitio del camino 
de los Quemados, de caber cua
tro fanegas, equivalentes a una 
hectárea diez áreas y treinta 
centiáreas. Tipo de subasta 
quinientas veinticinco pesetas. 

Séptima.—Una tierra en término de 
Valdaracete, sitio del Hoyo de 
la Luna, de caber diez fanegas 
y media, equivalentes a tres 
hectáreas noveata y qua t r o 
áreas y oinouenta y oinco centi
áreas. Tipo de subasta -ocho
cientas veintioinoo pesetas, 

Óotava..—Una viña en término de 
Valdaracete y sitio de la Caba-
da, de caber dos fanegas, equi
valentes a setenta y cinco áreas 
quince centiáreas, que contiene 
setecientas cepas y cuarenta y , 
un olivos viejos y nuevos. 
Tipo de subasta trescientas pe
setas. 

Novena.—Una oasa en la Villa de Val
daracete y su calle de Villara-
jos,. señalada oon el número 
dos, que consta de piso bajo y 
cámaras, sia que pueda preci
sarse su medición exacta. Tipo 
de subasta cuatro mil doscien
tas setenta y nueve pesetas y 
veinte .céntimos. -

Décima.—Una -tierra en término de 
Valdaraoete, en la Arrollada, de 
caber tres fanegas y media, equi
valentes a una heotáréa una 

área y cincuenta y una centi
áreas. Tipo de subasta trescien
tas pesetas. 

Undécima.—Otra tierra en el mismo 
término, sitio camino dé la Ce
bada, que antes fué olivar, en 
dos pedazos, que contiene fane
ga y media de tierra, equiva
lente a noventa y tres áreas no
venta y castro centiáreas. Tipo 
de subasta doscientas veinticin
co pesetas. 

Duodécima.—Una viña en término de 
Valdaracete, en la Cebada, que 
contiena veinte capas y ochenta 
olivos, en dos fanegas de tierra, 
equivalentes a setenta y cinco 
áreas quince centiáreas. Tipo 
de subasta doscientas treinta y 
y siete pesetas. 

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día seis 
de abril próximo, a las once de su 

: mañaua, eon arreglo a las ^siguientes, 
condiciones: 

Primera. No se admitirán postu
ras inferiores al tipo que se deja indi
cado. 

Segunda. Para tomar parte en el 
remata deberán consignar previamen
te los lieitadores sobre la mesa del» 
Jnzgado o en el Establecimiento des
tinado al efecto el diez por ciento 
en efectivo de las cantidades señaladas 
oomo tipo. 

Tercera. Que los autos y la certi
ficación del Registro a que alude el 
párrafo segundo de la regla cuarta del 
articula ciento treinta y uno de dicha 
ley Hipoteoaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del actuario; que todo 
licitador aceptará opmo bastante la ti
tulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, ai crédito del actor continua
rán subsistentes, entenSiéndose que el 
rematante loe acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el 
preció del remate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a veintiocho de 
febrero de mil novecientos veintitrés.. 

r El Seoretario, 
Á n g e l ' Á n g u l o . 

Santiago de la Escalera. 
( A . - 1 9 7 ) . 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el Sr. Juez de pri
mera instanoia del distrito de la Inclu
sa de ésta Capital, en autos ejecutivos 
que sigúela Sociedad anónima «Banco 
Germánico de la América del Sur» 
contra D. José Bellver Cano, se sacan 
a la venta en pública y primera subas
ta dos máquinas de imprenta; una de 
tintaje cilindrico de dos rodillos, y 
otra plana, tasadas ambas en la suma 
de quince mil pesetas. 

Dicha subasta se celebrará en la Sa-
la-auiiencia de este Juzgado] el día 
diez y seis de marzo próximo, a las on-
oe de su mañana, previniéndose a los 
lioitadores: que para tomar parte en 
ella deberán consignar Bobre la mesa 

I del Juzgado el diez por ciento de 
aquella suma; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos teroe-
ras partes del avalúo, y que los expre
sados bienes se encuentran én poder 
del depositario D. Andrés Martínez 
Feito, calle de Jorge Juan, número 
treinta y ocho. 

Dado en Madrid, a veinte de febre
ro de mil novecientos veintitrés. 

El Seoretario, 
A n g e l A n g u l o . 

.. V.°B.° 
El Juez de 1." instanoia, 

Santiago da la Escalera. 
( A . - 1 9 5 ) 

Don Santiago de la Esoalera y Am-
blard, Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta Corte. 
Por el présente, y en virtud de lo 

aoordado en providenoia de esta fecha, 
dictada en el juicio ejecutivo promo
vido por el Procurador D. Eugenio 
Sánchez Valdemoro, en nombre de la 
Sociedadad regalar ooleotiva Ortega y 
Compañía denomida «La Defensa Eco-
nómica> contra D. Manuel Brugera 
Muñoz, se anuncia la venta en públi
ca subasta, en dos lotes, de los mue
bles embargados al deudor, y que se 
componen: 

Primer lote. 
Diferentes muebles, efectos, máqui

nas de aserrar y algunos tablones de 
nogal y oastaño,' que han sido tasados 
en siete mil ocho@ient<?tf treinta y sie
te pesetas, y los tiene depositados el 
deudor en su domicilio, Carrera de 
San Jerónimo, número oinouenta y 
uno, y en la fábrica y almacén de la 
calle de Granada, números cuarenta y 
cinco y cuarenta y siete. 

Segundo lote. 
Cuatro vagones de madera de chopo 

y alizo, serrada en tablones, seiscien
tas cincuenta tablas de pino, quinien
tas más pequeñas para cajas, -diez y 
nueve trozos de madera de caoba, dos 
aparatos sierras, una báscula y algu
nas estacas, todo lo que ha sido tasa
do en siete mil tresoientas cincuenta 
pesetas, y está depositado parte en po
der de D. Ángel Rodríguez de la Riva, 
oalle del Espíritu Santo, seis, y el res
to se encuentra en la fábrioa y alma
cén de la calle de Granada antes men
cionados. 

Para cuyo acto, que tendrá' lugar en 
la Sala-audienaiade este Juzgado, sito 
en la oalle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día vein
titrés del actual, a las Once de su ma-
iiana, y se previene: 

Primero. Que podrá hacerse postu
ra a ambos-lotes o a uno solo de ellos, 
pero no se admitirá la que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo, pu-
diendo ser verificadas a calidad de ce
der el rematante a un tercero. 

Segundo. , Que para tomar parte en 
l a subasta deberán los lioitadores 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado y en efectivo metálico una 
cantidad igual, per lo menos, al diez 
por oiento del valor de los bienes que 

sirve de tipo para la subasta de cada 
lote, ouyás oahtidadades se devolve
rán acto continuo del remate, excepto 
la que oorresponda al mejor postor, 
que se reservará en depósito -a los 
efectos que determina la Ley. 

Madrid, primero de marzo de mil 
novecientos veintitrés. 

Santiago de la Esoalera. 
(A.—199) 

CHAMBERÍ 
En virtud de solicitad deducida por 

doña Casilda García de la Jara, por el 
Juzgado de primera instanoia del dis
trito de Chamberí, Secretaría de don 
Antonio Aguilar, se ha constituido en 
el día de hoy en depósito provisional 
de dicha señora, nombrándose Deposi
tario a D, Arturo Hidalgo Lindo, dio
tándose providenoia qué oontiene el 
siguiente particular: 

«Intímese a deña Casilda Garoía de 
la Jara, que si dentro de un mes no 
acredita haber intentado la demanda 
de divorcio o de nulidad del matrimo
nio o la querella de amancebamiento, 
quedará sin efeoto el depósito y será 
restituida a la oasa de su marido, y a 
éste para que no moleste a su mujer ni 
al Depositario D. Arturo Hidalgo, bajo 
apercibimiento de prooederse centra él 
a lo que hubiere lugar.» 

Y para que tenga lugar esa intima
ción al marido de la doña Casilda Gar
oía, D. Antonio Vergara Fernández, 
ouyo paradero y domicilio se ignoraD, 
expido la presente, que se fijará en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, en 
Madrid, a doce de enero de mil nove-
-oientos veintitrés. 

El Seoretario, 
Antonio Aguilar. 

(A—196) 

• Eléctrica Castellana (S. A.) 
Por acuerdo del Consejo de Admi

nistración de esta Sociedad, se oonvo-
ca a Junta general extraordinaria de 
Acoionistas, segunda convocatoria, 
para el día veintidós del actual, a las 
cuatro de la tarde, en su domicilio, 
calle de la Montera, número cincuenta 

; y cuatro, segundo, para tratar y to-
1 mar acuerdo sobre el aumento de ca

pital de la misma, de conformidad con 
, lo que determinan los artículos quinto 
I y veintiséis de sus Estatutos, 
j Se recuerda a los señores Accionis

tas los artículos diez y seis y diez y 
siete de dichos Estatutos. 

Madrid, dos de marzo de mil nove 
eientos veintitrés. 

El Consejero y Director Gerente, 
Cristóbal Colón. 

( A . - 1 9 8 ) 

EDÍTORES 
E s t e BOLETÍN OFICIAL desea 

c o n t r a t a r la composición y ti
r a d a del Censo e lec tora l de Ma- -
dr id y su provincia , desde uno 
a cinco a ñ o 3 , con o s in pape l . 

Se compone de 3.500 p l anas 
p r ó x i m a m e n t e y 400 ejemplares 
de t i r a d a , * 

Ofer tas en e s t a A d m i n i s t r a 
ción,' Pe l igros , 3 . 

IMPKBSTA PEOVIMOIAL.—Fuanearral té 


